
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Administración
General.

c) Número de expediente: S-03/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de equipos de refrigeración en el
centro de proceso de datos del edificio Morerías.

c) Lotes: Ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Emergencia.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 350.000 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de mayo de 2008.

b) Contratista: Grupo Airdata, S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 301.517,24 euros (IVA excluido), total 349.760,00 euros.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 5 de noviembre de 2008. El Secretario General, JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

• • •

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador SEPB-00243/07 en materia de
espectáculos públicos tramitado en la provincia de Badajoz. (2008084656)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 10 de noviembre de 2008. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

Jueves, 27 de noviembre de 2008
31702NÚMERO 230



A N E X O

Expediente: SEPB-00243/07.
Documento que se notifica: Propuesta de resolución.
Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.
Denunciado: José Francisco Márquez Caldera.
DNI: 80070943P.
Último domicilio conocido: C/ Muralla, 13.
Localidad: 06100 Olivenza (Badajoz).
Hechos: No respetar el horario de cierre.
Calificación: Leve.
Artículos: 26.e) y 81.35), respectivamente.
Sanción: 300,50 euros.
Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.
Instructora: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de quince días. 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2-1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

• • •

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2008 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos del expediente sancionador SEPB-00127/08
en materia de espectáculos públicos tramitado en la provincia de
Badajoz. (2008084670)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 14 de noviembre de 2008. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

Jueves, 27 de noviembre de 2008
31703NÚMERO 230
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